
Bogotá, D.C.Marzo 9 de 2021

Señor

JUAN LEON MUÑOZ

SECRETARIO

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL

cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 10 No. 14-33 Piso 2

Ciudad

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 1564 de Juzgado 65 Civil Municipal del 12
de Diciembre de 2020 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 11001400306520200075700
Afectado: INVERSIONES DIAGO GRUPO EMPRESARIAL SAS
Número de trámite: 000002100101372

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, mediante
el cual ordenó a esta entidad inscribir: "el EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO denominado
INVERSIONES DIAGO GRUPO EMPRESARIAL SAS., identificado con matricula mercantil No. 00125948",
al respecto le informamos que:

Revisados los archivos del registro mercantil que administra esta Cámara de Comercio, no se encontró inscrito
ningún establecimiento identificado con el numero de matricula indicado por usted. No obstante lo anterior,
le informamos que con  la matricula, el  nombre y número de NIT se encontró matriculada la sociedad
INVERSIONES DIAGO GRUPO EMPRESARIAL SAS, la cual no posee ningún establecimiento de comercio
de su propiedad inscrito en esta Cámara de Comercio. En consecuencia, esta entidad no puede proceder con
la ordenado por usted. (Artículo 593 del Código General del Proceso)

Para las verificaciones que su Despacho considere pertinentes con la presente comunicación se adjunta el
certificado de existencia y representación legal de la sociedad, donde consta que la demandada no tiene
establecimientos de comercio inscritos en esta entidad cameral.

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co
..
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Cordialmente,

GINNA PAOLA RODRIGUEZ ROZO
ABOGADO


